
18186 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento 
de una linea eléctrica de M.T. que se cita.

Visto el expediente A. T. 103/76 incoado en esta Delgación 
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra, a petición 
de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con 
domicilio en La Coruña, calle F. Maclas, número 2, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica de M. T., subterránea, 
desde el C. de T. de Santo Tomé hasta el C. de T. del parador 
Nacional de Cambados, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2817/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2819/1060, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo coa lo ordenado en la Orden de este 
Minsterio -de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica de 
M. T , subterránea, cuyas principales características son la9 
siguientes:

La línea será a 10/20 KV„ de 1.045 metros de longitud, 
desde el C. de T. de Santo Tomé de Cambados hasta el C. de T. 
del Parador Nacional de Turismo, en Cambados, con una 
capacidad de transporte de 3.838 KVA.

Con la finalidad de suministrar energía eléctrica al Parador 
Nacional de Turismo de Cambados.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente ei peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 i o octubre.

Pontevedra, 31 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Fernando Carús Moré.—2.489-D.

18187 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Salamanca por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Sala- 
manca a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en 
Salamanca, avenida del General Mola, número 7, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea de transporte de energía eléc
trica en término municipal de San Morales, paraje denomi
nado «Aceña de la Fuente», y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2817/Í966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Salamanca, a propuesta de la Sección' correspondiente, ha re
suelto

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de una línea 
de transporte de energía eléctrica en término municipal de 
San Morales, paraje denominado «Aceña de la Fuente», cuyas 
principales características son las siguientes:

Linea aérea, trifásica, simple circuito, 13,2 KV., 482 metros 
de longitud, postes de hormigón, torres metálicas «Made», tipo 
«Acacia», cruceta con armado en bóveda metálica tipo «Nappe 
Voutte», conductor cable aluminio-acero de 54,8 milímetros cua
drados de sección, aisladores de vidrio «Esperanza 1507», con 
una capacidad máxima de transporte de 3.620 'KW.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1960.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 20 de 
octubre.

Salamanca, 6 de junio de 1977.—El Delegado provincial, 
Julio Rodríguez Muñoz.—9.41S-C.

18188 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.240. Línea a 25 KV. a E. T. 3.650 «Marí
tima Residencial».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER). Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 240 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 653 metros, para su
ministro a la E. T. 3.650, «Marítima Residencial» de 630 KVA. 
de potenia.

Origen: E. T. número 3.649.
Presupuesto: 1.254.800 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Torredembarra.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a urbanización y 

otros posibles abonados de su zona de influencia.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 28-7 y 2619/1966, de lecha 20 de octubre de 1966, ha re
suelto otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 18 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Soló.—9.559-C.

18189 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 'de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.214. Línea a 25 KV. LT-8 Tarragona-Bará.
Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 

zana» (ENHER). Barcelona, paseo de Gracia, 132.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV. (dos circuitos) con conductor aluminio-acero de 118,2 
milímetros cuadrados de sección, con una longitud de 1.421 me
tros, LT-8 Tarragona-Bará (variante entre apoyos T-2 y T-9).

Presupuesto: 428.300 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a la zona que 

atraviesa.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 261: y 2619/1966, de fecha 20 de octubre de 1966, ha re
suelto otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 19 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—9.555-C.

18190 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de oaso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.142. Línea a 25 KV. a E. T. 3.063 «Piensos 
Hens, S. A ».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER). Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de cobre de 50 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 136 metros, para sumi
nistro a la E. T. número 3.063, «Piensos Hens, S. A.», de 
1.000 KVA. de potencia.

Origen: E. T. 3.047.
Presupuesto: 269.600 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situació-i: Término municipal de Reus.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a producto de 

piensos compuestos y futuros abonados de su zona de influencia.


